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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Como parte de nuestro trabajo legislativo, hemos realizado una amplia investigación 

y labor de campo junto con los chóferes de autobuses para analizar sus condiciones 

laborales y garantizar el cumplimiento efectivo de sus derechos laborales. Hemos 

identificado que una de sus principales demandas son los constantes rebajos 

unilaterales realizados por parte de sus patrones a sus salarios, lo anterior, en razón 

de las diferencias entre el monto que refleja el Sistema de conteo automatizado de 

pasajeros (SCP)1 y lo liquidado por parte del chofer cobrador al concluir su jornada 

laboral. Dichos rebajos, en la mayoría de casos, violentan lo dispuesto en el artículo 

174 del Código de Trabajo, es decir, irrespetan el derecho al salario mínimo 

inembargable.  

 

Sobre esta situación particular la jurisdicción laboral, ha sostenido lo siguiente:  

“El que se achaque a un trabajador, la sustracción de parte del dinero 

que tiene bajo su custodia, es un hecho grave, que bien amerita una 

posible sanción disciplinaria y que, incluso puede dar lugar a un 

despido; mas, no es admisible, en tal caso, la práctica ilegal de 

rebajarle su salario (…). En ese caso particular, las rebajas se hacían 

previa firma de un vale, por parte del trabajador (…). El actor fue 

despedido el 17 de junio de 2005 por haberse apersonado al 

 
1 De acuerdo con el Protocolo para la Determinación del Volumen Mensual de Pasajeros Mediante Estudios 
Técnicos y de Validación de Fuentes de Información en el Transporte Público Remunerado De Personas, 
Modalidad Autobús”, Dictado Mediante La Resolución RE-0042-JD-2019, es un sistema informático que sirve 
como parámetro para determinar la cantidad de personas usuarias que utilizan el servicios que prestan las 
diferentes empresas concesionarias, pero también se ha convertido en una herramienta “fiscalizadora” para 
las empresas prestatarias del servicio para rebajar los salarios de los choferes cobradores. 



periódico Diario la Extra y haber presuntamente manifestado según 

la accionada de manera falsa que, cuando era objeto de un robo el 

patrono le rebaja lo sustraído más un treinta por ciento de intereses 

del salario. No obstante, la misma empresa reconoce que rebajaba 

del salario del actor, los dineros faltantes en la recaudación diaria y 

el robado a éste por terceros cuando era víctima de un asalto. Este 

proceder ilegal no fue una decisión administrativa reciente con 

respecto a la fecha del despido del actor, sino que era un 

procedimiento de vieja data. (…) Tal y como se expresó en ese 

antecedente, es evidente que la parte patronal incurrió en serios 

abusos en perjuicio de sus trabajadores –incluido el accionante- al 

proceder ilegalmente a rebajar de sus salarios las diferencias que se 

presentaran en el monto del dinero recaudado por día según las 

marcas en el sistema de barras instalado en el autobús que conducía, 

así como, cuando era víctima de un asalto.” (Resolución N°000387-

2011, Sala Segunda, Corte Suprema de Justicia)” 

 

En el año 2018, el entonces diputado del Frente Amplio José María Villalta Flórez-

Estrada presentó en la corriente legislativa un proyecto de ley que pretendía la 

adicción de un inciso f) al artículo 17 de la Ley Reguladora de Transporte Público 

Remunerado de Persona en Vehículos Automotores N°3503, en la cual, se 

incorpora como obligación patronal el respeto de lo dispuesto en los artículos 162 

al 176 del Código de Trabajo, relativos a las medidas de protección del salario. 

 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en la ley N° 9600 del 13 de agosto de 2018, la 

cual, textualmente indica:   

 

“Artículo 17.- Son obligaciones del empresario de transporte remunerado de 

personas: 

(…) 



f) Respetar lo dispuesto en el capítulo IV, artículo 162 al 176 inclusive del Código 

de Trabajo, relativos a las medidas de protección del salario. En particular, se 

prohíbe al empresario de transporte remunerado rebajar unilateralmente los salarios 

de los conductores que laboran para él, mediante la imputación de las marcas 

realizadas en barras electrónicas u otros mecanismos dispuestos para controlar el 

ingreso de pasajeros, sin la realización de un debido proceso en el que se 

demuestre la responsabilidad del conductor en la comisión de una falta laboral.” 

 

Dicha reforma legal permitió que los choferes cobradores pudieran verificar que los 

rebajos reportados por el representante patronal de la empresa coincidieran con el 

Sistema automatizado de conteo de pasajeros.  Sin embargo, dentro de los retos 

que se han presentado en la aplicación de esa norma ha sido la existencia de un 

vacío en la normativa laboral vigente que regule el debido proceso, por ello la 

defensa efectiva de ese derecho ha sido una labor compleja, cuando no imposible.  

 

Si bien, en algunos casos se ha logrado que algunas empresas cumplan con un 

debido proceso. Desafortunadamente en la gran mayoría de los casos la gestión ha 

resultado ser infructuosa, quedando obligadas las personas trabajadoras a acudir a 

la vía judicial a impugnar los rebajos unilaterales, así como los despidos sin 

responsabilidad patronal justificados por la situación descrita, debiendo soportar la 

mora judicial y la implicación que esto tiene en los plazos resolutivos.  

 

Ante esta situación, consideramos necesario incorporar en la legislación vigente una 

disposición que permita al Estado costarricense la resolución del contrato de 

concesión cuando se compruebe un incumplimiento a la legislación laboral. Esto 

con el fin de reforzar la protección a la parte más débil de la relación de trabajo, es 

decir, la persona trabajadora.  

 



Según el Diccionario Usual del Poder Judicial2, la concesión es aquel “contrato por 

el cual una Administración pública cede facultades, a plazo determinado y con 

ciertas condiciones, de uso privativo de un dominio público o la gestión de servicios, 

igualmente públicos. || Acto administrativo consistente en el otorgamiento, por parte 

de una Administración pública a una administración privada o persona particular, 

del derecho de uso o (y) gestión de bienes y servicios, por un tiempo determinado 

(…)” 

 

En nuestro país, la Ley Reguladora Transporte Remunerado de Personas Vehículo 

Automotor Ley N°3503, faculta al Ministerio de Obras Públicas y Transportes a 

realizar concesiones a empresas privadas para la explotación del servicio público 

de transporte colectivo de personas, el mencionado cuerpo normativo señala que el 

MOPT de manera conjunta con ARESEP, son los entes encargados de velar por el 

cumplimiento de las disposiciones legales, así como la correcta prestación del 

servicio.  

 

Sin embargo, a partir de una lectura íntegra de la Ley N° 3503, se logra determinar 

que la norma legal no contempló las obligaciones del concesionario para con las 

personas trabajadoras, es decir, las autoridades competentes no condicionan el 

otorgamiento y la renovación de las concesiones al cumplimiento de la legislación 

laboral y de salud ocupacional a la que tiene derecho las personas trabajadoras. 

 

El único instrumento legal que existe es el Decreto 27298-MTSS publicado en La 

Gaceta N°183 del 21 de setiembre de 1998 se creó el Reglamento de Condiciones 

Laborales y de Salud Ocupacional de los Choferes de Autobuses, el cual ha 

resultado ser insuficiente y ha caído en un total desuso. El espíritu de ese cuerpo 

normativo es precisamente mejorar las condiciones laborales de los choferes 

 
2 https://diccionariousual.poder-
judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1
R3IuHzw6p-U_A54m61c03-
GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_f
pO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu 

https://diccionariousual.poder-judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1R3IuHzw6p-U_A54m61c03-GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_fpO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu
https://diccionariousual.poder-judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1R3IuHzw6p-U_A54m61c03-GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_fpO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu
https://diccionariousual.poder-judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1R3IuHzw6p-U_A54m61c03-GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_fpO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu
https://diccionariousual.poder-judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1R3IuHzw6p-U_A54m61c03-GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_fpO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu
https://diccionariousual.poder-judicial.go.cr/index.php/diccionario?query=concesion+&search_type=contains&limit=10&__ncforminfo=qk1R3IuHzw6p-U_A54m61c03-GEoVjhRgNJgpSrb44Tf8kICzmpKvL_sYFW5xCOTtlbPpV5d6UfGzv9jkTpsT689ajtwVO4hgywLxgKyYok83rKyA_fpO6Ny9QFN64-Op74YIeXvzK7vmd1-clXPGaXWuIiDCxVu


de autobús, sin embargo, el principal problema al que se enfrentan las personas 

trabajadoras, las organizaciones sindicales, la defensa pública e incluso los 

operadores de justicia es el vacío legal que existe, por cuanto no hay ni una sola 

norma legal que exija al concesionario el respeto de los derecho laborales de las 

personas trabajadoras a pesar de que la actividad es un servicio público.  

 

Con base en lo anterior se concluye lo siguiente:  

 

• Que desde 1998, se incorporó a la legislación costarricense el Reglamento 

de Condiciones Laborales y de Salud Ocupacional de los choferes de 

autobuses. Sin embargo, ha sido un instrumento que ha resultado ser 

insuficiente.  

• Que el cumplimiento de la normativa laboral vigente no forma parte de las 

cláusulas de los contratos a los que se encuentran sujetos los 

concesionarios. 

• Que no existe una norma legal que obligue a las empresas prestatarias del 

servicio público bajo el contrato de concesión, a cumplir a cabalidad con la 

normativa laboral vigente a saber Código de Trabajo, Decreto 27298-MTSS 

y Convenios Internacionales de la OIT.  

 

 

En virtud de las consideraciones anteriores, las diputaciones que suscriben someten 

a conocimiento de la Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley para su 

estudio y pronta aprobación por parte de los señores diputados y las señoras 

diputadas. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
 

ADICCIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
REGULADORA TRANSPORTE REMUNERADO PERSONAS VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES N°3503, DEL 10 DE MAYO DE 1965 
 
 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un párrafo final al artículo 21 de la Ley 
Reguladora Transporte Remunerado de Personas Vehículos Automotores, Ley N.º 
3503, de 10 de mayo de 1965, para que en adelante se lea de la siguiente manera:  
 
“ARTÍCULO 21. 
 
(…) 
 
 
El incumplimiento de la normativa laboral vigente, demostrado mediante acto 

administrativo debidamente fundamentado y/o a través de sentencia judicial en firme 

será causal de la resolución del contrato de concesión.” 

 
 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
ROCÍO ALFARO MOLINA Y OTROS DIPUTADOS 
 
 

El expediente legislativo aún no tiene Comisión asignada 

 

 
 
 
 
 
 


